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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el artículo 240 de la Constitución de República del Ecuador, en adelante Constitución, 

establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 

autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales.”; 

 

Que,  el literal a) del artículo 87 del COOTAD, establece como atribuciones del Concejo 

Metropolitano: “Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y 

resoluciones.”;  

 

Que,  el artículo 323 del COOTAD establece: “Aprobación de otros actos normativos.- El órgano 

normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y 

resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano 

legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 

interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios determinados en el 

artículo precedente, de existir mérito para ello. (…)”; 

 

Que,  el Concejo Metropolitano de Quito, en la continuación de la sesión No. 075 ordinaria 

realizada el 06 de octubre de 2020, al tratar el punto X: “Segundo debate del proyecto de 

“Ordenanza que regula la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular en el Distrito 

Metropolitano de Quito y que autoriza su delegación al sector privado.” (IC-O-2019-039).” 

 

En ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la República del 

Ecuador y artículos 87 letra a) y d); y, 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización.  

 

RESUELVE 

 

Artículo Único. - Aprobar la moción presentada por la Concejala Metropolitana Mónica Sandoval, 

que señala: Devolver a la Comisión de Movilidad el proyecto de “Ordenanza que regula la prestación 

del servicio público de revisión técnica vehicular en el Distrito Metropolitano de Quito y que autoriza su 

delegación al sector privado”, a fin de que se solicite la actualización de los informes correspondientes 

previo a tomar una decisión al respecto. 
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Dada en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, el 06 de octubre de 2020.  

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo  Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO  METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 12 de octubre de 2020. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en la continuación de la sesión No. 

075 ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, transmitida en vivo a través 

de las redes oficiales del Municipio, el 06 de octubre de 2020; y, suscrita por el Dr. Jorge Yunda 

Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de octubre de 2020.  

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 12 de octubre de 2020.  

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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